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FICHA RESUMEN 

 

Título: Organización de la serie documental Historias Laborales en la Comisión Nacional del Servicio Civil 

en Bogotá. 

Lugar de Ejecución del Proyecto: Bogotá D.C.  

Duración del Proyecto:    80 horas de practica                

Tipo de Trabajo de Grado: Trabajo de Aplicación                     

Modalidad: Trabajo de Aplicación                     

Descriptores / Palabras Clave: Gestión Documental, Archivo de Gestión y Programa de Gestión 

Documental. 

Resumen: 

 

La realización de este trabajo de aplicación tiene como objetivo principal organizar el archivo de 

gestión de la serie documental Historias Laborales en la Comisión Nacional del Servicio Civil en 

Bogotá, utilizando los diferentes instrumentos archivísticos.  
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TRABAJO DE APLICACIÓN 

INTRODUCCIÓN 

 

Es pertinente comenzar mencionando la trascendencia de los archivos en la gestión 

administrativa de las entidades, pues constituyen el depósito de información como testimonio y 

garante de las acciones y decisiones administrativas; y posteriormente entran a formar parte del 

patrimonio documental de las mismas 

Vale mencionar que es posible encontrar entidades en donde se carece de información 

confiable y organizada, lo cual, causa como resultado tardanza en respuestas a sus usuarios, genera 

desconfianza en los mismos pues no cuentan con la transparencia, seguridad y confiabilidad que 

se debe presentar en la información de las entidades. Cabe resaltar la obligatoriedad de la misma 

para garantizar la democracia y contrarrestar cualquier asomo de corrupción en el manejo de la 

información que allí se produce. 

A pesar de que en Colombia contamos con una entidad de orden nacional como el Archivo 

General de la Nación, el cual se desempeña como ente rector y responsable de generar políticas y 

normas relacionadas con la gestión de los archivos en nuestro país, sin embargo, aún en la 

actualidad nos encontramos con instituciones o entidades que no cumplen la normatividad vigente 

al respecto. 

En ese orden de ideas, cabe indicar que la ley 594 de 2000, en el artículo 11, sobre 

la Obligatoriedad de la conformación de los archivos públicos, determina que el Estado está 

obligado a la creación, organización, preservación y control de los archivos, teniendo en cuenta los 

principios de procedencia y orden original, el ciclo vital de los documentos y la normatividad 

archivística[1], allí imparte las pautas y lineamientos relacionados con la exigencia de dicha ley en 
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cuanto que  las entidades deben organizar sus archivos en las diferentes etapas del ciclo de vida. 

Además, la ley 734 de 2002 “Por la cual se expide el Código Disciplinario Único”, estas en su 

conjunto son sólo dos herramientas, de ineludible cumplimiento, que indican la necesidad y 

responsabilidad de las entidades de contar con instrumentos archivísticos como el inventario único 

documental FUID, con el fin de facilitar la recuperación de la información. 

De aquí que nuestra función como administradores de la información consiste en realizar 

análisis de archivos, detectar falencias con el fin de aplicar la normatividad vigente y ser 

proponentes de soluciones frente a las inconsistencias o en el peor de los casos, formular propuestas 

con el fin de subsanar fallos y de esta manera tener archivos funcionales que cumplan su deber de 

comunicar y custodiar información. 

Basada en los anteriores párrafos, y para el presente trabajo de aplicación se eligió a la 

Comisión Nacional del Servicio Civil la cual tiene sede en Bogotá, con el fin de analizar y realizar 

la organización del archivo hojas de vida de exfuncionarios. Es relevante manifestar, que las 

historias laborales como testimonio de los derechos laborales de los trabajadores, se constituyen en 

prueba de estos derechos y en reflejo de políticas gubernamentales relacionadas con garantizar que 

cada ciudadano reciba los beneficios o las retribuciones prometidas a cambio de ejecutar unas 

labores y haber cumplido con los compromisos de un contrato laboral o de unas funciones 

asignadas. 

En este caso, se encontraron varias falencias en el archivo de historias laborales, el más 

evidente es la disposición de la documentación, no cuenta con ningún orden especifico, de tal 

manera que es difícil evidenciar  la fecha inicial del expediente, de igual manera se identificó la 

falta de foliación, lo cual contribuye a la perdida de documentación, pues al no estar foliado, es 

fácil retirar un documento y no detectar el faltante; otro de los hallazgos es que el archivo no cuenta 
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con un Inventario Documental, el cual es fundamental a la hora de recuperar y tener control de la 

información de cada uno de los expedientes. 

Además, se encontró que los expedientes no cuentan con la hoja de control correspondiente, 

la que aporta para tener la ubicación exacta de cada uno de los documentos que conforman dicha 

unidad de almacenamiento. 

Por las anteriores razones, es necesario realizar la organización del archivo de las historias 

laborales de los exfuncionarios de la Comisión Nacional del Servicio Civil, lo cual, no solamente 

contribuiría a que la entidad cumpla las directrices del Estado en relación con la organización de 

los archivos, sino que además, se contará con una herramienta práctica y funcional, la cual 

coadyuvará a que los requerimientos de información sean atendidos en menor tiempo, dando como 

resultado eficiencia en el servicio en este apartado. Es relevante indicar que, con esta labor además 

se garantiza la protección de los datos personales de los empleados. 

Una pieza del patrimonio documental puede ser un solo documento de cualquier tipo o bien 

un grupo de documentos, como una colección, un fondo o unos archivos. “Las bibliotecas y 

archivos deben asumir nuevos retos con la misión de recuperar conservar, mantener y poner al 

servicio estos saberes diversificados de ayer y de hoy” (GARRIDO, 2011, p. 32). 
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2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

2.1 Problema  

  ¿Cómo mejorar la presentación del  Archivo de Historias Laborales  de los funcionarios 

retirados en la Comisión Nacional del Servicio  Civil?  

2.2 Descripción  

    La Comisión Nacional del Servicio  Civil, ubicada en la ciudad de Bogotá, órgano autónomo 

del más alto nivel, el  cual  cuenta con 13 años de existencia desde su creación en el año 2004, 

dedicada a vigilar la carrera administrativa a nivel nacional y cuya función principal constituye 

garantizar  el Mérito, la Igualdad y la  Oportunidad de los derechos de Carrera Administrativa. 

   Durante estos años, ha tenido  vinculados a una buena cantidad de servidores en su planta de 

personal, pero ha sido precisamente sus  pocos años de historia  sumado al desconocimiento del 

personal encargado del manejo de las historias laborales, los  aspectos que han contribuido a 

generar una cultura de no organización de este archivos. 

Por estas razones encontramos  las hojas de vida en cajas  mal identificadas, con carpetas sin 

la rotulación adecuada  y sobre todo expedientes sin la debida organización, lo  cual ha traído  como  

consecuencia para la Entidad, no  conformidades de los entes de control  y del AGN 
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3. ANTECEDENTES 

 

La Comisión Nacional del servicio Civil, es un órgano autónomo e independiente, del más alto 

nivel en la estructura del Estado Colombiano, con personería jurídica, autonomía administrativa, 

patrimonial y técnica, no hace parte de ninguna de las ramas del poder público y cuya misión es 

garantizar a través del mérito, que las entidades públicas cuenten con servidores de carrera 

competentes y comprometidos con los objetivos institucionales y la consecución de los fines del 

Estado [2].  

Según el artículo 130 de la Constitución Política, es "responsable de la administración y 

vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción hecha de las que tengan carácter 

especial" y cuya misión consiste en garantizar a través del mérito, que las entidades públicas 

cuenten con servidores de carrera, competentes y comprometidos con los objetivos institucionales 

y el logro de los fines del Estado. 

Esta Entidad, fue creada mediante la Ley 909 de 2004, con facultades y responsabilidades de 

alto nivel, es decir, es un organismo único, el cual, durante los 12 años de su creación, ha generado 

una gran cantidad de información y documentación relacionada con el tema del empleo público, el 

mérito y la igualdad en el país. 

Dentro de la producción documental de la dependencia de recursos humanos, están los 

expedientes laborales del personal retirado. Desde el año 2005 al año 2015, los principales 

problemas identificados en el archivo de historias laborales se relacionan con: 

 Las carpetas revisadas no tienen el formato de control de documentos. 
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 No está diligenciada completamente la lista de chequeo que evidencia la totalidad de 

los documentos de la carpeta 

 Las Unidades de Conservación, no cumplen con un diseño adecuado que refleje el orden 

de producción desde que el empleado ingresa hasta su desvinculación.  

 Los documentos dentro del expediente no se encuentran foliados. 

Los hallazgos más evidentes en el archivo de historias laborales, exponen faltantes en la 

documentación básica de los expedientes, debido a que en las carpetas existen deficiencias en el 

diligenciamiento del formato de control para la verificación del ingreso y salida de la 

documentación de los empleados. Este hecho evidenció un proceso inapropiado de recolección y 

procesamiento de los documentos que reposan en el archivo de historias laborales de acuerdo a los 

parámetros archivísticos y leyes nacionales. 

En este sentido, vale recordar la obligatoriedad de las Entidades del Estado de atender las 

disposiciones de la Circular 04 de 2003 [3] referente a la organización de historias laborales en la 

que se imparten los criterios técnicos establecidos por el Archivo General de la Nación, indicando 

entre otras cosas que cada expediente de Historia Laboral, debe contener como mínimo una serie 

de documentos, respondiendo a la forma de vinculación laboral en cada entidad. 

De otra parte, la Circular 07 de 2002 [4] emanada del Archivo General de La Nación y el 

Departamento Administrativo de la Función Pública, precisa la obligatoriedad de que las Entidades 

organicen sus archivos conforme a lo dispuesto en la Ley 594 de 2000 - Ley General de Archivos 

y las pautas y normas técnicas generales sobre la conservación de la información oficial de las 

Entidades. 
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Sin embargo, en muchos momentos ha faltado una política clara con relación a la producción 

documental, sobre todo en los temas misionales y que de manera directa involucran los intereses 

de unos ciudadanos.  

El problema radica en la ubicación y recuperación de información relevante y pertinente, 

relacionada con las historias laborales del personal retirado de la Comisión Nacional del Servicio 

Civil, labor difícil, debido a que no se encuentra organizada ni delimitada dicha información, lo 

cual dificulta tener una aproximación a estos documentos y en muchos casos origina duplicidad o 

en el peor de los escenarios, no se cuenta con el sustento adecuado para la elaboración de los 

argumentos y resolución de solicitudes por parte de los interesados en esta información. 

Consecuencia de lo anterior, se presentan hallazgos por parte de los Entes de Control, que, en 

algunos casos, generan procesos contra la Comisión, lo cual repercute directamente en el 

presupuesto y en faltas disciplinarias a que haya lugar para los responsables de la documentación. 
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3. JUSTIFICACIÓN 

 

Los archivos como testimonio de los acontecimientos en un contexto, se convierten en 

depositarios de información pertinente sobre un tema y que involucra los intereses de un grupo 

poblacional. Para este caso, las historias laborales del personal retirado en una entidad pública, son 

el testimonio de sus derechos civiles y por ende la necesidad de tener esta información dispuesta 

para el momento que se necesite, además de cumplir la legislación que exige la organización de 

dicha información. 

Así pues, en el asunto que mencionamos, en la bodega de archivo, se ubican 33 cajas de 

referencia X-200 que contienen las Historias Laborales de los funcionarios retirados del año 2005 

al año 2015. Las cajas se encuentran en un estante y no existe el inventario documental, instrumento 

indispensable para la administración y recuperación de la información. 

Con la elaboración de este trabajo, para esta serie documental, la cual va a ser parte del archivo 

histórico de la Comisión por manejar información correspondiente al tema pensional de los ex 

funcionarios, se obtendrán los siguientes beneficios: 

 Cumplir la normatividad vigente y relacionada con el tema de historias laborales, pues al 

organizar la documentación con las respectivas listas de chequeo, se tendrá control sobre 

toda la documentación que conforma el expediente. 

 Evitar perdida de documentos, ya que al estar foliado el contenido de las unidades 

documentales, habrá mayor control sobre cada uno de los documentos existentes. 

 Contar con el inventario documental, como herramienta de recuperación de la información. 

 Contribuir a dar respuesta oportuna a las personas interesadas en dicha información. 

 Protección de los datos personales de los funcionarios retirados. 
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 Garantizar la custodia de los documentos para pensión de los empleados y así certificar en 

caso de no encontrar la información completa en los fondos de pensiones. 

De tal manera  que este archivo constituye parte del patrimonio documental de la institución, 

debido que la documentación hace parte del archivo histórico, por contener información 

concerniente a los derechos de pensión del personal retirado, pues allí, reposan los soportes y 

evidencias de su vinculación laboral, por estas razones, la organización de la serie Historias 

Laborales, incluyendo la elaboración del Inventario documental, y la foliación será una 

contribución a la gestión administrativa de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Los documentos que conforman una historia laboral tienen un valor administrativo, fiscal, legal 

y técnico que reflejan las políticas de información institucional y deben estar acordes con los 

principios archivísticos; la serie documental de historias laborales tiene un valor histórico para su 

conservación de 80 a 100 años. 

Calidad, eficacia y eficiencia son términos que implican un cambio de mentalidad, un esfuerzo 

administrativo y personal, en donde el objetivo sea mejorar los servicios en la búsqueda de una 

buena atención, logrando con esto ser eficientes, pero sobre todo cumplir la premisa “las Entidades 

Públicas y la transparencia en la información”. En esta línea la ley de transparencia impulsada 

por el Estado, hace necesario que se generen estrategias, todas en beneficio de los usuarios: el 

servicio como herramienta para satisfacer las necesidades de información de los mismos. 

La propuesta es viable en cuanto, no requiere costos adicionales, pues las cajas de archivo 

existen, están guardadas en una bodega, y el trabajo de organización lo implementaría en las horas 

de práctica que la Universidad requiere para el proceso de grado. La intención es realizar la labor 

durante los días sábados, en que existe la disponibilidad operativa y de tiempo para cumplir con 

este compromiso  
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En la actualidad, el mayor aporte que se presentará, será la posibilidad de disponer de una 

herramienta archivística, como el Inventario Documental, el cual contribuye a resolver una 

situación en la que, por muchos factores, los exfuncionarios de la Comisión Nacional del Servicio 

Civil, no están recibiendo respuesta oportuna a sus requerimientos de información. 

Por otro lado, el producto que se entregará tiene un valor significativo en cuanto que será la 

solución a la problemática ya descrita y, será la herramienta para la administración de la 

información de esa serie documental, coherente con los principios de transparencia, honestidad y 

probidad. 
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4. COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 

4.1 Misión 

Garantizar a través del mérito, que las entidades públicas cuenten con servidores de 

carrera competentes y comprometidos con los objetivos institucionales y el logro de los fines del 

Estado. 

4.2 Visión 

“Ser reconocida en el 2018 como la Entidad que en el Estado Colombiano garantiza de 

manera efectiva la Carrera Administrativa, con adecuada capacidad institucional y posicionada 

como la autoridad técnica en la materia.” 

4.3 Objetivos Estratégicos de la CNSC 

Los objetivos estratégicos de la Comisión Nacional del Servicio Civil, se determinaron en la 

formulación del Plan Estratégico aprobado para el periodo 2015 - 2018 por la Sala Plena, en Sesión 

celebrada el 30 de Abril de 2015. 

 Fortalecer y aumentar el proceso de acreditación de las universidades e instituciones de 

educación superior en términos técnicos. 

 Aumentar y hacer más eficientes los procesos de selección por mérito del Sistema de 

Carrera Administrativa. 

 Fortalecer el Sistema de Evaluación del Desempeño Laboral como herramienta de gestión 

determinante para la permanencia de los servidores públicos y el desarrollo de la Carrera 

Administrativa. 
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 Afianzar el Registro Público de Carrera Administrativa como el sistema único de 

información de las novedades sucedidas dentro del sistema de carrera administrativa. 

 Unificar y divulgar las normas y doctrina del Sistema de Carrera Administrativa. 

 Fortalecer los mecanismos de vigilancia para la correcta y efectiva aplicación de las normas 

de carrera administrativa y los lineamientos que imparta la CNSC. 

 Fortalecer y aumentar la capacidad de gestión institucional de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil. 

4.4 Sistema Integrado de Gestión 

 

Figura 1. Diagrama del SIG de la Comisión Nacional del Servicio Civil 
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Ubicación de la Gestion documental dentro del SIG en el area de apoyo a la gestión 

 

Figura  2 Programa de Gestión documental dentro de los procesos del SIG 

 

 

Figura  3 Programa de Gestión documental dentro de los procesos del SIG 
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4.5 Tabla de Retención Documental de las historias laborales 

 

Figura  4. TRD de Historias Laborales 
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4.6 Estructura Organica de la Comision Nacional del Servicio Civil 

 

Figura 5. Estructura Orgánica CNSC 

 

 

Figura 6. Ubicación de Talento Humano en la Dirección de Apoyo Corporativo 
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4.7 Organigrama  

 

4.8 Reseña Histórica de la CNSC 

Desde la primera regulación de la carrera administrativa en el país en 1938, ha sido 

constante la conformación de un órgano colegiado encargado de la administración y vigilancia 

de este subsistema de administración de personal. Primero fue el Consejo Nacional de 

Administración y Disciplina - Ley 165 de 1938; luego la Comisión de Reclutamiento, Ascensos 

y Disciplina - Ley 19 de 1958; la Comisión Nacional del Servicio Civil - Decreto 1679 y 1732 

de 1960 y el Consejo Superior del Servicio Civil - Decreto 728 de 1968, hasta su incorporación 

como Comisión Nacional del Servicio Civil en el texto constitucional en 1991. 

En la actualidad, según lo dispone el artículo 130 superior, la Comisión es la responsable 

de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción hecha de 

las que tenga carácter especial. 
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Por su parte, la Corte Constitucional fijó en las sentencias C-372 de 1999 y C-1262 de 

2005 los alcances del artículo 130, de los cuales hacen parte los siguientes componentes: 

La función de administración a cargo de la Comisión comprende la selección de los 

candidatos para la provisión de cargos de carrera. A partir de entonces, las competencias para 

seleccionar y para nombrar empleados públicos de los sistemas de carrera, excepto los 

especiales, están asignadas a autoridades diferentes. 

La Constitución prevé la existencia de una única Comisión Nacional del Servicio Civil, 

lo cual excluye la posibilidad de organizar comisiones seccionales o departamentales encargadas 

de la administración y vigilancia de las carreras en el orden territorial.  

La Comisión Nacional del Servicio Civil, en los términos del artículo 113 de la 

Constitución, es un órgano autónomo e independiente, del más alto nivel en la estructura del 

Estado Colombiano, con personería jurídica, autonomía administrativa, patrimonial y técnica, y 

que no hace parte de ninguna de las ramas de poder público.  

Los anteriores lineamientos fueron recogidos por el legislador en la Ley 909 de 2004. 

En dicha ley se consagran las normas básicas sobre la integración, organización y funciones de 

la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como el régimen de sus integrantes. La Ley 

contiene, además, normas sobre carrera administrativa, empleo público y gerencia pública. 

4.9 Valores Corporativos 

SERVICIO  

Disposición para atender las  
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necesidades y requerimientos de los 

grupos de interés.  

 

  

  

HONESTIDAD 

Rectitud e integridad para desarrollar las funciones y 

responsabilidades asignadas, en el marco de las normas y 

directrices de la CNSC. 

 

  

  

CONFIANZA 

Generar credibilidad en los grupos de interés sobre las 

actuaciones de la CNSC. 

 

  

  

TRANSPARENCIA 

Garantizar que todas las acciones institucionales y de los 

servidores públicos se ajusten a la ética, a las normas y a los 

procedimientos administrativos de la CNSC. 
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COMPROMISO 

Disposición para asumir como propio el quehacer 

institucional. 

 

  

  

RESPONSABILIDAD 

Asumir las tareas asignadas con calidad y oportunidad para el 

cumplimiento de los objetivos y compromisos institucionales. 

 

  

  

IMPARCIALIDAD 

Actuar objetivamente con base en la aplicación del 

conocimiento de normas y directrices. 

 

  

  

TRABAJO EN EQUIPO 

Lograr la cooperación de todos los servidores públicos de la 

CNSC utilizando los procedimientos, técnicas y estrategias 

definidas por la entidad para conseguir los objetivos 

propuestos. 

Tomado de  http://cnsc.gov.co 

http://cnsc.gov.co/
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5. OBJETIVOS 

5.1 Objetivo General 

Organizar el archivo correspondiente a aproximadamente 200 historias laborales de los 

empleados retirados de la Comisión Nacional del Servicio Civil en Bogotá, en el periodo 

comprendido entre los años 2005 y 2015, con el fin de cumplir la normatividad vigente y que sirva 

como testimonio de los derechos laborales de los exfuncionarios, teniendo presente que este será 

parte del archivo histórico de la entidad. 

 

5.2 Objetivos Específicos 

 Organizar los documentos de las Historias laborales de los empleados retirados de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, de acuerdo a la normatividad interna y externa vigente, y al 

programa de gestión documental existente en la entidad. 

 Realizar la clasificación de la documentación de acuerdo a la circular 004 de 2003, 

organización de historias laborales. 

 Levantar el inventario físico de 30 cajas que contienen las Historias laborales de los 

exfuncionarios de la Comisión Nacional del Servicio Civil.  
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6. MARCOS 

6.1 Marco de Antecedentes 

Los archivos establecen la seguridad de la evolución jurídica, administrativa e histórica de las 

Entidades de un país, pues conforman los procesos que respaldan el cumplimiento de las funciones 

administrativas, en este sentido se constituyen en fuente primaria para la investigación y 

conformación del patrimonio histórico documental, incluyendo el ciclo vital del documento. 

Además, la información contenida en los archivos, se convierten en componente de 

transformación cultural, adecuada para el cambio organizacional de una entidad, su conveniente 

dirección proporciona la solución a situaciones, toma de decisiones y está implícito como un 

recurso económico cuando la información utilizada permite que los procesos sean llevados de 

manera eficiente, por lo tanto, de esta manera, incide directamente en la productividad de la 

entidad. 

En consecuencia, la trascendencia de la historia laboral radica en que constituye prueba 

fidedigna de los derechos de una persona al igual que refleja las políticas internas documentales de 

una entidad. Por tal razón, establecer los orígenes de qué manera inició la serie documental, cuales 

criterios de organización y conservación se establecieron bajo la aplicación de la legislación laboral 

y archivística, dará la cuenta del estado en que se encuentre el archivo de historias laborales. 

La legislación colombiana exige que todo ciudadano esté afiliado a una Entidad Promotora de 

salud (EPS) del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS). En el régimen 

contributivo el afiliado contribuye con un porcentaje de su ingreso y en el régimen subsidiado el 

Gobierno hace la contribución a nombre del afiliado.  
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El tema de la atención al ciudadano con procedimientos conducentes hacia la calidad y 

satisfacción de las necesidades, ha sido afrontado desde diferentes aspectos a nivel internacional 

como herramienta fundamental para el mejoramiento de la gestión pública cuyo fin es el de mejorar 

la gestión del Estado optimizando los recursos humanos y financieros, evaluando los resultados 

obtenidos, utilizando la tecnología para mejorar el contacto con la ciudadanía (Vásquez, Inf. No. 

22 - 2006). 

De otro lado, las administraciones públicas no han sido conscientes de la necesidad de una 

organización de historias laborales orientada al ciudadano, el cual exige información y servicios, 

en donde la calidad de los mismos y de la eficiencia en la gestión de los recursos, genere como 

resultado archivos organizados y custodiados de manera adecuada y consecuente con la legislación 

vigente. 

Aquí cabe mencionar el esfuerzo de entidades como el Archivo General de la Nación y el 

Gobierno Nacional con la promulgación del Decreto 2578 de 2012, por el cual se reglamenta el 

Sistema Nacional de Archivos en su artículo 2°. Fines del Sistema Nacional de Archivos. El 

Sistema Nacional de Archivos tiene como fin adoptar, articular y difundir las políticas, estrategias, 

metodologías, programas y disposiciones que en materia archivística y de gestión de documentos 

y archivos establezca el Archivo General de la Nación, Jorge Palacios Preciado, promoviendo la 

modernización y desarrollo de los archivos en todo el territorio nacional Decreto 2578 del 13 de 

diciembre de 2012. [5]  

62 Marco Referencial 
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Comencemos por mencionar tres temas relacionados, que están estrechamente ligados como 

la Gestión del Conocimiento, Gestión de la Información y Gestión de la Documentación, pero aun 

en estos tiempos generan confusiones, incluso para profesionales de la información, sin mencionar 

que para muchos son totalmente desconocidos, para otros, son términos que hacen referencia a un 

mismo tema, y para algunos otros, viene a ser la aplicación de las modernas tecnologías de la 

informática y las telecomunicaciones al quehacer diario del profesional en Bibliotecología, 

Archivística y Documentación.  

Partiendo de esta inferencia, vale realizar una aclaración a cada una buscando tener certeza en 

el dialogo. 

6.3 Gestión de la información. 

Las autoras Bustelo y Amarilla (2001) afirman que "La Gestión de la Información se puede 

definir como el conjunto de actividades realizadas con el fin de controlar, almacenar y, 

posteriormente, recuperar adecuadamente la información producida, recibida o retenida por 

cualquier organización en el desarrollo de sus actividades." [6] 

Incuestionablemente, la primera actividad desde el punto de vista informativo que existió en 

el mundo fue la archivística, los primeros documentos que existieron describían asuntos legales, 

con la intención de ser conservados, dentro de estos documentos se contenían textos de 

propiedades, legislaciones, ventas, comercio, este incipiente trabajo de inicios de la colonia originó 

los archivos [7]. 

El concepto que expone a autora Gloria Ponjuan, [8] se refiere a la gestión que se desarrolla 

en un “Sistema de información, en donde su propósito es obtener salidas informacionales y la 

define como “el proceso mediante el cual se obtiene, despliegan o utilizan recursos básicos 
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económicos, físicos humanos y materiales para el manejo de la información dentro y para la 

sociedad a la que sirve” 

De igual manera la información tiene unos objetivos como: 

 Maximizar el valor y los beneficios derivados del uso de la información. 

 Minimizar el costo de adquisición, procesamiento y uso de la información 

 Determinar responsabilidades para el uso efectivo, eficiente y económico d la información 

 Asegurar el suministro continuo d el a información.  

Se asegura que la gestión de la información, como un conjunto de procesos mediante los cuales 

se controla el ciclo vital de la información desde su creación hasta la disposición final. 

 

La gestión de la información, se puede definir como el conjunto de actividades realizadas con 

el fin de controlar, almacenar y, posteriormente, recuperar adecuadamente la información 

producida o recibida por cualquier organización en el desarrollo de sus actividades; parte de la 

gestión de la información se basa en la gestión de la documentación. 

La Gestión de la Información se establece como la rama más importante de la Gestión del 

Conocimiento, que abarca todos los procesos y actividades vinculadas a la generación, 

procesamiento, uso y trasformación de los datos como fuentes futuras de información y posterior 

conocimiento.  

6.4 Gestión documental o de documentos. 

En relación con la Gestión de Documentos o Gestión Documental partiremos de la definición 

presentada por Elisa García-Morales [9] quien indica: “... es la parte del sistema de información de 

la empresa desarrollada con el propósito de almacenar y recuperar documentos, que debe estar 
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diseñada para coordinar y controlar todas aquellas funciones y actividades específicas que afectan 

a la creación, recepción, almacenamiento, acceso y preservación de los documentos, 

salvaguardando sus características estructurales, y contextuales, y garantizando su autenticidad y 

veracidad.” 

En ese sentido, la labor del profesional de la información, se convierte en garante de estas 

condiciones con el fin de que la información sirva como testimonio de acontecimientos y realidades 

de los sujetos y entidades [10]. 

 Para los autores García y Bonifacio Martín “…en la actualidad la gestión documental es 

entendida como un proceso global, corporativo e integral del proceso documental de una 

organización y conllevan actividades como la producción, la circulación, el almacenamiento y la 

recuperación de cualquier tipo de información” [11]. 

Las ventajas de instaurar un sistema de gestión documental van desde la posibilidad de resolver 

la cuestión de la gestión documental de manera corporativa; por corresponder a un sistema abierto 

y dinámico, va evolucionando acorde a la Entidad y finalmente llega hasta aportar como solución 

en donde se incluye el ciclo vital del documento. 

La administración de este Sistema de Gestión de Documentos implica el "desempeño de una 

serie de funciones con respecto a los documentos en sus diferentes etapas de vigencia por parte de 

los distintos elementos y personas de la organización relacionadas con la producción, uso, 

almacenamiento y eliminación de los documentos.” [12] 

 Para Elisa García-Morales, la persona que asuma la responsabilidad de administrar el Sistema 

de Gestión Documental debe orientar sus funciones hacia la coordinación y supervisión de las 

actividades relacionadas con la producción de los documentos, en lo referente a la estandarización 

de la producción; la conservación, archivamiento y eliminación de los documentos, a través de la 
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determinación de una política clara en la materia; la preservación de la integridad de los 

documentos de valor para la empresa. 

6.5 Marco teórico 

6.5.1 La Teoría de los Sistemas.  

Según Chiavenato (1992), la teoría de sistemas describe sus estructuras y comportamientos, 

conociendo como sistema el conjunto de dos o más elementos interrelacionados entre sí, que 

trabajan para lograr un objetivo común.  

En ese sentido, las organizaciones deben tener la capacidad de manejar las relaciones de los 

procesos que se lleven a cabo dentro de la misma, con el fin de desarrollar y ejecutar las acciones 

de manera oportuna, teniendo como premisa la administración adecuada de los recursos con las 

medidas de seguridad necesarias para su desarrollo. 

De esta manera, los sistemas como conjunto de elementos dinámicamente relacionados, los 

cuales forman una actividad para alcanzar un objetivo común, vinculando datos, energía y materia, 

para proveer información y obtener resultados satisfactorios.  

Los sistemas son un todo organizado y complejo; un conjunto o combinación de cosas o partes 

que forman un todo complejo o unitario. Es un conjunto de objetos unidos por alguna forma de 

interacción o interdependencia.  

6.5.2 La Teoría de la Organización.  

Se basa en analizar las organizaciones puntualmente y de manera exhaustiva, incluyendo 

modelos y métodos en el diseño y comportamiento organizacional. En esta teoría, los hechos de la 

investigación no son tan importantes como los patrones y puntos de vista generales del 

funcionamiento organizacional. Esta teoría es un enfoque nuevo, más flexible, sobre la 
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administración y el uso de la teoría de la contingencia para describir y transmitir conceptos 

organizacionales. 

De aquí que las organizaciones son una clase de sistemas los cuales a su vez forman sistemas 

abiertos, basados en actividades estandarizadas de una cantidad de individuos. La estabilidad o 

recurrencia de actividades existe en relación con la entrada de energía en el sistema, en relación 

con la transformación de energías dentro del sistema y en relación con el producto resultante o 

salida de energía.  

Katz y Kahn (1986), conciben las organizaciones como sistemas abiertos, sensibles, con 

capacidad para crecer y auto-reproducirse y con capacidad de respuesta, en constante intercambio 

con el medio ambiente que los rodea. Las organizaciones son sistemas abiertos, ya que mantienen 

una interacción activa y un constante intercambio de materia, energía e información con su entorno: 

ingresan “inputs” al sistema, los transforman dentro de sus límites4 y los devuelven al entorno en 

forma de “outputs”, siendo en esta interrelación donde se define la subsistencia de la organización. 

6.5.3 La Teoría Archivística 

Se define como la ciencia que trata de los archivos, de su conservación, administración, 

clasificación, ordenación, interpretación, en fin, de las colecciones de documentos que en los 

archivos se conservan como fuente para su conocimiento ulterior y el servicio público.  

Rodríguez López (1998), plantea que, desde la consideración de la archivística como una 

ciencia empírica para el arreglo y organización de los archivos. Hasta la actualidad, se ha 

transcurrido por tres etapas distintas:  
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 La archivística como una ciencia auxiliar de la historia, un planteamiento propio del siglo 

XIX donde, en forma paralela al desarrollo de las ciencias históricas, se crean las primeras 

escuelas de archiveros.  

 Como ciencia auxiliar de la administración, cuando se iniciaron los grandes cambios 

socioeconómicos de principios de siglo y la aparición de la gestión documental.  

 Finalmente, como una parte integrante de las ciencias de la información.  

 La archivística actual considera que su objetivo es triple: la gestión y estudio de los 

archivos; la conservación, clasificación, ordenación y descripción de los fondos 

documentales; así como la información a los usuarios sobre los documentos que conserva.  

La Archivística, en el banco terminológico del Archivo General de la Nación se define como 

la Disciplina que trata los aspectos teóricos, prácticos y técnicos de los archivos, es decir que los 

dos campos se relacionan y sustentan entre sí. Colombia. Archivo General de la Nación, (2006) 

[13] Acuerdo 027 de 2006 Por el cual se modifica el Acuerdo No. 07 del 29 de junio de 1994.  

En resumen, la teoría archivística, que comprende su propia historia, su objeto o ámbito de 

actuación y su metodología, para la consecución de sus fines; la práctica archivística, compuesta 

por las técnicas y procedimientos empleados para la conservación activa de los documentos y para 

la difusión de la información [14]. 

6.6 Marco Conceptual 

La aparición de los archivos se remonta al momento en que el hombre resolvió registrar por 

escrito sus relaciones, como ser social convirtiéndose en una expresión de la actividad humana 

además de establecer la memoria de las instituciones. Son varias las definiciones que se han dado 

al Archivo, de acuerdo con el Consejo Internacional de Archivos se define como “el conjunto de 
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documentos, sea cual sea su fecha, su forma y el soporte material, producidos o recibidos por 

cualquier persona o por cualquier organismo público o privado, en el ejercicio de su actividad, 

conservados por sus creadores o sucesores para sus propias necesidades o trasmitidos a 

instituciones de archivos como fuentes de la historia” [15].  

Es decir que el Archivo no es un sitio aislado y excluido del resto de la estructura informativa 

de la sociedad a la que pertenece, ni siquiera los archivos privados, pues estos en un sentido amplio, 

forman parte del patrimonio cultural de la sociedad; en una organización el archivo es una 

herramienta para la administración, es allí, en donde se ubican las pruebas de las actuaciones 

administrativas, legales y económicas. 

Como resultado de lo anterior, el archivo en las organizaciones como fuente de información, 

debe formar parte del organigrama, con responsabilidades y actividades definidas, derivadas de la 

administración y custodia de los documentos. 

Con el fin de cumplir la obligación de conformar los archivos, se debe tener un profundo 

conocimiento de la organización, su misión, objetivos y de la circulación de la información dentro 

de la misma; de igual manera se debe elaborar un estudio con las necesidades de recuperación de 

información, cuáles serán los beneficios y servicios que preste. 

De esta manera, el aporte del archivo en las organizaciones es fundamentalmente contribuir al 

buen funcionamiento de la institución, al cumplimiento de su misión y consecución de sus 

objetivos, a través de la selección, análisis, recuperación y difusión de la información. 

En la medida que la eficacia del archivo y su integración en el proceso crezca, los resultados del 

bien inmaterial como es la información, justificarán su razón de ser para la organización. 
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El archivo como respuesta a una necesidad de información, en este aspecto, se convierte en un 

elemento indispensable con sus características únicas, por tener íntima relación de los documentos 

que lo conforman en conjunto con las actividades de la organización correspondiente.  

El archivo histórico, por su parte, conserva toda la labor registrada documentalmente que 

conduce a la documentación pública, así como fondos privados, y la convierte toda ella en pública; 

la pone al servicio de la sociedad, con las restricciones indicadas por la legislación.  

Desde una óptica social el papel de ambas instituciones es complementario hasta un punto del 

que no se suele tomar conciencia, pero que conocen bien los científicos del pasado. Es necesario, 

por lo tanto, aclarar los conceptos y explicar la función del archivo y del archivo histórico 

separarlos de otros tipos de centros documentales e integrarlos dentro del nuevo concepto de 

"sistema de información”. 

Los archivos en la actualidad demandan una planificación acertada frente a toda su estructura 

y de la información que se maneje en él. La planificación de cualquier archivo debe ajustarse a las 

políticas de la institución a la que pertenece, para que sea coherente y contribuya a cumplir los 

objetivos de la misma, además contribuya con el aporte de información a la sociedad. 

Para planificar el futuro de un archivo, hay que necesariamente conocer el presente que es el 

resultante del pasado sumado al dinamismo actual. Realizar un diagnóstico es algo que puede 

considerarse como un tipo de investigación porque hay que indagar, preguntar, observar y consultar 

varias fuentes para establecer el porqué de su estado actual. Con esta fase preliminar de diagnóstico 

se puede empezar a desarrollar la planificación teniendo en cuenta todos los aspectos que se 

encontraron de su situación actual y cuál es la visión para el futuro, estableciendo sus políticas, 

objetivos y metas en el corto, mediano y largo plazo. 
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La planificación de archivos debe entenderse como la gestión de un todo para que el archivo 

tenga utilidad y responda en términos de eficacia y eficiencia a las necesidades de los usuarios que 

hagan uso de él. Cuando se carece de una planificación, de gestión y de políticas por parte de las 

instituciones frente a sus documentos, se origina un problema que se puede definir como fondo 

acumulado. 

Se entiende por fondo acumulado, el conjunto de documentos reunidos por una entidad en el 

transcurso de su vida institucional sin un criterio archivístico determinado de organización y de 

conservación, y sin la posibilidad de ser fuente de información y consulta para los usuarios (Ruiz, 

A. - 1995. p. 109-110). 

Su organización es de vital importancia no sólo para la recuperación y conservación de la 

memoria histórica y documental de la organización, sino también para rescatar la información 

considerada patrimonio histórico de la nación, así como para el desarrollo de la investigación 

social. 

 6.7 Marco Legal 

En este apartado se desea resaltar la trascendencia de las historias laborales las cuales  

demandan  especial atención debido a que los tipos documentales que las conforman  son muestra 

de la evolución de los procesos de las áreas responsables en la administración de los  de recursos 

humanos en las entidades; aquí se reflejan las decisiones administrativas, estos expedientes se 

convierten  en prueba y  testimonio de derechos adquiridos por los  empleados, de tal manera que 

su trascendencia radica en el valor administrativo y  legal que ellos  representan de aquí  que  

posicionan a esta  serie documental dentro de las más relevantes en cualquier entidad o  empresa. 
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Ya en la Constitución Política de Colombia en el Artículo 53, menciona el estatuto del 

trabajo, allí  se insta a que se respeten los principios fundamentales de Igualdad de oportunidades 

para los trabajadores; la garantía a la seguridad social en donde El Estado garantiza el derecho al 

pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones legales de tal  suerte que La Ley, los 

contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden menoscabar la libertad, la dignidad 

humana ni los derechos de los trabajadores. 

La Constitución Política de Colombia de 1991, se pronuncia en el Artículo 15, que tiene 

explicita el derecho de la intimidad y consagra el derecho de los ciudadanos de conocer, actualizar 

y rectificar la información almacenada en los bancos de datos, archivos públicos y privados. En 

este sentido la historia laboral contiene información de carácter personal, la cual es deber de la 

entidad proteger. 

La Ley 734 de 2002, en el Artículo 34, numeral 5 indica que es un deber de cada servidor 

público custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o 

función conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, e impedir o evitar la sustracción, 

destrucción, ocultamiento o utilización indebidos de la misma. 

En la Ley 1581 de 2012, se dictan las disposiciones relacionadas con la protección de datos 

personales, allí el énfasis principal radica en la obligatoriedad y responsabilidad de quien 

administra la información, en este caso para las personas encargadas de la custodia y tratamiento 

de la misma, deben asegurar en todo momento la discreción y respetar los principios de 

confidencialidad, garantizar la reserva de la información, inclusive después de finalizada su 

relación o vínculo laboral. 

Esta ley es explicita, sobre todo en el titulo VI en donde habla de los deberes de los 

responsables y encargados del tratamiento, en sus numerales: 
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d) Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir su 

adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento; 

e) Garantizar que la información que se suministre al Encargado del Tratamiento sea veraz, 

completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible; 

El Decreto 1515 de 2013, Artículo 13. Prohibición para contratar la custodia de 

documentos de conservación permanente. Las entidades públicas no podrán contratar con empresas 

privadas, la custodia de documentos de conservación permanente, sobre los cuales exista la 

obligación de transferirlo al Archivo General de la Nación. 

Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho 

de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”, que contiene entre 

otros aspectos, la inclusión de herramientas archivísticas en los esquemas de publicación que deben 

ser adoptados por las entidades, registros de activos de información que cumplan los estándares y 

lineamientos fijados por el ente rector de la política archivística; la adopción de programas de 

gestión documental y la obligatoriedad de conformación de procedimientos claros para la creación, 

gestión, organización y conservación de sus documentos y la administración de sus archivos. 

El Acuerdo 038 de 2002 Artículo Primero. RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR 

PUBLICO FRENTE A LOS DOCUMENTOS Y ARCHIVOS. El servidor público será 

responsable de la adecuada conservación, organización, uso y manejo de los documentos y archivos 

que se deriven del ejercicio de sus funciones. 

Adicionalmente, como herramienta archivística fundamental se cuenta con el Acuerdo No. 

042 del 31 de octubre del año 2002, mediante el cual se establecen los criterios para la organización 

de los archivos de gestión en las entidades públicas y las privadas que cumplen funciones públicas, 
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se regula el inventario Único Documental y se desarrollan los Artículos 21, 22, 23 y 26 de la Ley 

General de Archivos 594 de 2000. 

El Ministerio de la Protección Social, emitió el concepto 186917 de 2010 en donde se 

manifiesta con relación a las historias laborales: 

Respecto del sector privado, debe indicarse que esta oficina no tiene conocimiento de que 

exista una norma que taxativamente establezca un término de conservación de las historias 

laborales de los trabajadores, no obstante, lo que si debe citarse al respecto es lo previsto en el 

artículo 264 del Código Sustantivo del Trabajo, la Ley 962 de 2005 y el Código de Comercio, lo 

cual puede aplicarse analógicamente para el sector privado o empresa particular, aclarando que no 

existe norma que expresamente regule el tema objeto de Consulta [16]  

Código Sustantivo del Trabajo "Articulo 264. Archivos de las Empresas”. 

1. Las empresas obligadas al pago de la jubilación deben conservar en sus archivos los datos 

que permitan establecer de manera precisa el tiempo de servicio de sus trabajadores y los 

salarios devengados. 

2. Cuando los archivos hayan desaparecido o cuando no sea posible probar con ellos el 

tiempo de servicio o el salario, es admisible para probarlos cualquiera otra prueba 

reconocida por la ley, la que debe producirse ante el juez del trabajo competente, a 

solicitud escrita de/interesado y con intervención de la empresa respectiva 
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7. EVIDENCIA DE LAS ACTIVIDADES CUMPLIDAS A LA PRIMERA ENTREGA DE 

ESTE INFORME 

7.1 Cronograma 

Cronograma del 11 de marzo al 18 de mayo de 2017 

Ilustración 7: Cronograma de actividades para la práctica académica Organización de Historia 

Laborales 

 

Figura 7. Cronograma propuesto para realizar las actividades 

 

Programación detallada de cada una de las actividades, durante 10 semanas con el fin de cumplir 

las 80 horas comprometidas. 
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8. MATRIZ DE ACTIVIDADES Y OBJETIVOS 

 

Figura 8 Matriz de actividades y objetivos 

Representa la matriz de actividades en relación con los objetivos y los productos propuestos en el desarrollo 

de la práctica académica. 
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9. DESCRIPCIÓN DE LA PRÁCTICA 

 

Para llevar a cabo la realización de la práctica académica, se eligió el archivo de historias 

laborales dela Comisión Nacional del Servicio Civil, órgano autónomo del más alto nivel, el 

cual fue creado en el año 2004, es decir, que a la fecha cuenta con 13 años de historia y 

evolución. 

No fue al azar optar por el archivo de historias laborales, pues mi formación académica 

en CIDBA, ha contribuido par a que tome conciencia de la trascendencia de la información y de 

los recursos, máxime esta documentación que por TRD tiene una custodia de 80 a 100 años 

basadas en la legislación vigente para tal fin. 

 Como diagnóstico, puedo indicar que la documentación se encontraba en una bodega 

de archivo, lejos de la sede principal, sin organización, ordenación ni custodias adecuadas, lo 

cual me impulsó a realizar la propuesta con el fin de contribuir un poco a la entidad que durante 

6 años de mi vida laboral me ha permitido crecer como persona y en la actualidad desarrollarme 

como y futura profesional en Ciencia de la Información y la Documentación, Bibliotecología y 

archivística. 

Es mi deseo con este trabajo agradecer al Comisión Nacional del Servicio Civil el haber 

permitido realizar la práctica académica y entregar un producto que aporte a la conservación de 

la documentación y la información que ella contiene, sobre todo en estos documentos que son 

parte del patrimonio documental de la institución. 

En reunión previa con la Profesional Especializada, perteneciente a la Dirección de 

Apoyo Corporativo de la Comisión Nacional del Servicio Civil, Doctora Carolina Muñoz, quien 

ejercerá la supervisión de las actividades y estará al tanto de las mismas, con el fin de verificar 
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el cumplimento de los compromisos  de este trabajo de aplicación, además será quien certifique 

la consecución de los objetivos  y la entrega de los productos pactados. 

Se acordó cada una de las actividades, se revisó el cronograma y se verificó la matriz de 

objetivos, de tal manera que con este aval comencé a desarrollar las tareas. 

Con el fin de poder elaborar  un diagnóstico adecuado  del estado  en el que se encontraba 

el archivo de  historias laborales, fue necesario desplazarme a la bodega del Archivo central de 

la  Comisión Nacional del Servicio Civil, la cual se encuentra ubicada en la Sede del IDRD en 

Bogotá, allí, se llevó a cabo la revisión exhaustiva de cada una de las cajas, con el fin de 

identificar y seleccionar de manera adecuada todas y cada una de las carpetas que contuvieran 

la información correspondiente a las hojas de vida (para ese entonces se identificaba con este 

nombre). 

Es clave enfatizar la definición de historias laborales “son series documentales de 

acceso reservado, que contienen toda la información que se produzca sobre la  vinculación y 

trayectoria laboral de los servidores públicos”, para el caso de La Comisión Nacional del 

Servicio Civil, la constitución política de Colombia, nuestra norma de normas, indica en su  

Artículo 123, que son servidores públicos los miembros de las corporaciones públicas, los 

empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas territorialmente y por 

servicios. Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán sus 

funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento.  

Para este caso, tendremos en cuenta la definición como: el Expediente de carácter 

administrativo que compila toda la información relevante de un determinado servidor público 

en la entidad. De acuerdo a la normatividad vigente, cada historia laboral debe contener como 

mínimo la indicaciones de la circular No. 004 de 2003  y las demás elegidas por la entidad.  



39 
 

 

La información de la Historia Laboral es de carácter reservado, según el Artículo 14 del 

Decreto 1406 de 1999, razón por la cual es obligación de las entidades asegurar su custodia y la 

reserva de la información contenida en ella. Los tipos documentales deben archivarse en la 

historia laboral de manera cronológica en la forma en que se van produciendo periódicamente. 

 

9.1 Evidencia gráfica primera entrega marzo 11 de 2017 

 

    

Figuras 9 y 10. Imágenes del archivo central 

Las figuras 9 y 10 evidencian la bodega de la sede donde se encontraban las cajas con el archivo 

de las hojas de vida de exfuncionarios (de esta manera las identificaban para ese entonces). 
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Figura 11.  Estante de las Historias laborales 

Esta imagen muestra el estante donde se ubicaban las cajas, la forma como estaba marcada con un 

trozo de papel blanco en la esquina superior izquierda. 
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Fotografías de la forma como estaban marcadas las cajas y el estante dentro de la bodega  

       

Figuras 12 y 13. Marcación de estantes y cajas 

 
Figura 14.  Revisión de cada una de las cajas 
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Se evidencia la revisión de cada una de las cajas de archivo con el fin de verificar su contenido 

 

Estado en que se encontraban los expedientes: 

 

Figura 15. Estado en el que se encontraban las carpetas 

La imagen 15 muestra el estado en el que se encontraban las carpetas, con una 

identificación deficiente, pues no contaban con la rotulación adecuada, no tenían consignada la 

información de la serie documental ni la ubicación topográfica dentro de las cajas, al igual que 

no contaban con la hoja de control. 
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9.2 Evidencia de las actividades cumplidas la Segunda entrega de este informe 

 

Figura 16. Firma del supervisor como respaldo del cumplimiento de los compromisos 

Se presenta la evidencia del cumplimiento de las actividades y productos prometidos, allí se consigna la 

firma del supervisor del desarrollo de la práctica académica. 

Con el fin de llevar a cabo la práctica académica exigida por Uniquindio, propuse a la 

Comisión Nacional del Servicio Civil, realizar la Organización del archivo de historias 

laborales. Para realizar el proyecto, era necesario llevar a cabo una serie de pasos que en su 

conjunto conformarán las actividades de dicha práctica 

Clasificación documental: “Proceso archivístico mediante el cual se identifican y 

establecen las series que componen cada agrupación documental (fondo, sección, Subsección), 

de acuerdo con la estructura orgánico-funcional de la entidad” (Acuerdo 027, 2006, p3). 

Revisado el documento Organización Documental expedido por EL AGN en el año 2003 

entrega una serie de indicaciones pertinentes para llevar a cabo ésta labor, de tal manera que 
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cabe mencionar lo relevante del documento. Menciona que los procesos de organización de 

archivos son tres: clasificación, ordenación y descripción. 

 Organización: Proceso que, mediante las etapas de clasificación y ordenación, aplica 

las conclusiones establecidas en la fase de identificación a la estructura de un fondo”. 

Clasificación: Operación archivística que consiste en el establecimiento de las categorías 

o grupos que reflejan la estructura jerárquica del fondo. Es el primer paso del proceso de 

organización. 

Ordenación: Operación archivística realizada dentro del proceso de organización que 

consiste en establecer secuencias naturales cronológicas y/o alfabéticas, dentro de las categorías 

o grupos definidos en la clasificación. 

9.3 Para la actividad denominada ordenación: 

Dentro de la matriz de objetivos y actividades se propuso entregar un inventario en estado 

natural con el fin de tener un instrumento archivístico que ofreciera de manera general el contenido 

de las cajas allí se consignó la información relacionada con Nombre del funcionario, fechas 

extremas  

Adjunto la imagen como evidencia de la labor realizada 

Separación y ordenación de manera alfabética de cada una de las unidades documentales: 

Fotos correspondientes a la actividad  

 



45 
 

 

 

Figuras 17, 18 y 19. Actividad ordenación documental 
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Imágenes y pantallazos del inventario en estado natural 

     

Figuras 20 y 21. FUID (Formato Único de Inventarios), HISTORIAS LABORALES. 

 

Imagen del archivo en PDF como evidencia del inventario en estado natural 

Aquí se llevó a cabo la actividad Descripción documental en la que se diligencia el 

formato único de Inventario documental adoptado por el Archivo General de la Nación, 

incluyendo toda la información que sirva como llave de búsqueda y recuperación de la 

información. 

Se diligencian todos los campos, para este trabajo de aplicación se realizó la actividad 

de la siguiente manera: 
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Figura 22. Imagen del FUID con la información pertinente 

 

ENTIDAD REMITENTE:                     COMISION NACIONAL DEL SERVICO CIVIL 

ENTIDAD PRODUCTORA:                 COMISION NACIONAL DEL SERVICO CIVIL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA:            DIRECCION DE APOYO CORPORATIVO  

OFICINA PRODUCTORA:                  TALENTO HUMANO 

OBJETO:                                                 HISTORIAS LABORALES 
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Cajas ordenadas alfabéticamente de manera provisional

 

Figura 23. Cajas ordenadas alfabéticamente 

 

Figuras 24 25 y 26. Cajas Instaladas en una nueva estantería 

 

Instaladas en una nueva estantería 
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   Figura 25                                                                      Figura 26 

Con el fin de llevar a cabo la actividad ordenación documentala Historia Laboral se 

ordenará cronológicamente desde el primer documento producido y hasta el último. Basados en la 

circular 04 de 2003, aquí se revisó cada una de las carpetas, y se tuvo en cuenta la indicación de la 

circular, en donde indica que el expediente comienza con el documento más antiguo y termina con 

el más reciente.  

Adjunto evidencia grafica de la actividad 
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Figura 27. Imagen de un expediente que inicia con el Acto Administrativo de posesión 

 Organización de los documentos: podemos decir que es el conjunto de acciones orientadas 

a la Clasificación, Ordenación y Descripción de los documentos de una institución, como parte 

integral de los procesos archivísticos. 

En la organización documental se observarán los principios y procesos Archivísticos relacionados 

a continuación: 

Clasificación: Este proceso se desarrolla atendiendo a la estructura orgánica del organismo u 

organismos productores. 

Descripción: aquí se diligenciará el formato único de Inventario documental adoptado por el 

Archivo General de la Nación, incluyendo además información relevante   en la casilla de 

observaciones como identificar la documentación afectada biológicamente. 

En la aplicación de los anteriores procesos archivísticos se desarrollarán las siguientes actividades: 

 Depuración (retiro de copias, duplicados y documentos que no son de archivo). 
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 Separación de la documentación afectada biológicamente, dejando el respectivo testigo. 

 Foliación y retiro del material abrasivo. 

 Almacenamiento de la documentación en buen estado, dentro de carpetas y Cajas. 

9.4 Para la actividad Ordenación documental  

Ordenación. Los documentos previamente clasificados se ordenarán teniendo en cuenta las 

unidades documentales al interior de cada asunto o serie y también los documentos al interior de 

cada unidad de conservación (carpetas, legajos, tomos, libros, entre otros), correspondientes a las 

diferentes unidades administrativas. 

El primer documento a archivar en la carpeta será el más antiguo y el último el más reciente, 

es decir, cómo se producen cronológicamente, de esta manera se respetará el Principio de Orden 

Original en los documentos contemplado en el artículo 11 de la Ley 594 del 14 de julio de 2000.  

Expediente El concepto tiene diversos usos y significados de acuerdo al contexto. 

Imagen del último documento que demuestra la desvinculación del funcionario 

 

Figura 28. Imagen de un expediente que termina con el Acto Administrativo de desvinculación del servidor 
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La ubicación física de los documentos correspondió a la conformación de los 

expedientes y los tipos documentales se ordenaron de tal manera que se pueda evidenciar el 

desarrollo de los trámites. El documento con la fecha más antigua de producción, será el primer 

documento que se encontrará al abrir la carpeta y la fecha más reciente se encontrará al final de 

la misma. 

El expediente y su formación La definición de expediente varía incluso según el país. 

En general, se trata de la herramienta administrativa que reúne la documentación necesaria que 

sustenta un acto administrativo. Es una unidad documental compleja, formada por un conjunto 

de documentos generados orgánica y funcionalmente por una instancia productora en la 

resolución de un mismo asunto.  

9.5 Para la actividad Depuración  

Aquí se debe retirar del expediente los documentos duplicados que se requieren para cada 

vinculación dejando solo un ejemplar como la cédula, libreta militar, copias de diplomas y 

certificaciones tanto laborales como de estudio. 

 

Figuras 29 y 30. Imagen retirando material abrasivo - Imagen depurando la documentación 
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Se retira el material abrasivo como ganchos de cosedora, clips y cualquier otro elemento 

corrosivo que con el tiempo pueda dañar la documentación, de igual forma se aplica un tipo de 

restauración la cual consiste en aplicar alguna técnica, con el fin de reparar los documentos 

rasgados o con muchas perforaciones. 

 

Figura 31. Imagen documentos retirados 

Algunos documentos retirados de las carpetas, cabe mencionar que los documentos que 

se encontraron e papel de Fax, fueron reemplazados por fotocopias nítidas, las cuales aseguran 

la calidad y conservación del contenido de la información. 
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9.6 Para la actividad Foliación 

 

Los tipos documentales que integran las unidades documentales de las series y subseries, 

estarán debidamente foliados con el fin de facilitar su ordenación, consulta y control. 

La foliación debe ser consecutiva de 1 a n independientemente del número de carpetas 

 

Figuras 32 y 33. Realizando la foliación 

Imágenes que evidencian la actividad de foliación con cada uno de los expedientes de historias laborales  

Para la foliación: 

 Se debe escribir el número en la esquina superior derecha de la cara recta del folio en el 

mismo sentido del texto del documento. 
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 Se debe escribir el número de manera legible y sin enmendaduras sobre un espacio en 

blanco, y sin alterar membretes, sellos, textos o numeraciones originales. 

 No se debe escribir con trazo fuerte porque se puede causar daño irreversible al soporte 

papel. 

 No se deben foliar las pastas ni las hojas-guarda en blanco. 

 Si existen errores en la foliación, ésta se anulará con una línea oblicua, evitando tachones. 

 La ubicación física de los documentos se hará de tal manera que la fecha más antigua de 

producción será el primer documento que se encontrará al abrir la carpeta y la fecha más reciente 

se encontrará al final de la misma. 

 No se deben guardar duplicados y documentos en papel químico o de fax, cuando éstos 

existan se recomienda sacar fotocopia, debido a que con el tiempo sufren deterioro.  

 Cuando se proceda a archivar documentos se debe tener especial cuidado de verificar que 

efectivamente han cumplido su trámite y que corresponden a la serie bajo la cual se están 

archivando. 
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Figura 34. Imagen de la foliación de un expediente 

Luego de esta actividad se realizó la inserción de la hoja de control a cada una de las historias 

laborales, como instrumento de apoyo con el fin de conocer la ubicación de cada uno de los 
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documentos, allí se consigna información como la fecha, el asunto y la página en donde se 

encuentra, al final de identifica con la firma y  la fecha de la persona que diligenció el formato. 

Se adjunta imagen 

 

Figura 33. Imagen de la hoja de control 

 

Inserción y diligenciamiento de la hoja de control: contenido la misma indicará cuales de los 

documentos o tipos documentales, citados existen en cada expediente 
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9.7 Para La actividad Cambio de Unidades de Conservación y de Almacenamiento 

Se llevó a cabo el cambio de aproximadamente 200 carpetas contenida en 30 cajas X200 

Se realizó la marcación e identificación de cada expediente usando los apellidos y 

nombres del funcionario y el número de cédula de ciudadanía para facilitar las interfaces con 

otros sistemas de información. 

En la apertura e identificación de las carpetas se reflejan las series y subseries 

correspondientes a la Sección Dirección de Apoyo Corporativo, la unidad administrativa 

Talento Humano, serie Historias Laborales 

Los tipos documentales que integran las unidades documentales de estas series, deben 

estar debidamente foliados con el fin de facilitar su ordenación, consulta y control. 

Las carpetas y demás unidades de conservación se identificaron con marcas, y rótulos 

de tal forma que la ubicación y recuperación de la información general será: fondo, sección, 

subsección, serie, subserie, número de expediente, número de folios y fechas extremas, número 

de carpeta y número de caja si fuere el caso. 

Acuerdo 042 de 2002.  

http://www.archivogeneral.gov.co/sites/all/themes/nevia/PDF/Transparencia/ACUERDO_42_

DE_2002.pdf 

 

 

http://www.archivogeneral.gov.co/sites/all/themes/nevia/PDF/Transparencia/ACUERDO_42_DE_2002.pdf
http://www.archivogeneral.gov.co/sites/all/themes/nevia/PDF/Transparencia/ACUERDO_42_DE_2002.pdf
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Figura 34. Rotulo de una Historia Laboral Ordenada y foliada 

Carpeta debidamente rotulada de acuerdo a la TRD  

 Las cajas que se utilicen se identificarán así: código de la dependencia cuando se trate de 

transferencias primarias, fondo, sección, Subsección, legajos identificados con su número 

respectivo. 

Se muestra la caratula de una Unidad de conservación 
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Figura 35. Imagen de la tapa de una cara debidamente identificada 

La identificación y rotulaciones las cajas se hacen basados en la tabla de retención 

documental y diligenciando cada uno de los campos que aporte información relacionada con la 

serie documental. 

Para el Almacenamiento de la documentación en buen estado, dentro de carpetas y Cajas. 

Conservación de documentos es el “Conjunto de medidas preventivas o correctivas, adoptadas 

para garantizar la integridad física y funcional de los documentos de archivo, sin alterar su 

contenido” (Acuerdo 027, 2006, p3) 
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En este proceso se deben garantizar las condiciones mínimas encaminadas a la protección 

de los documentos, el establecimiento y suministro de equipos adecuados para el archivo, 

sistemas de almacenamiento de información en sus distintos soportes. 

Archivador rodante adecuado para el almacenamiento de las cajas de archivo 

      

Figura 36 y 37.  Cajas debidamente instaladas en archivador rodante y con llave que asegure la confidencialidad de la 

información 

Rotulo utilizado para la identificacion del archivador asigando a las historias laborales 

 

Imagen 38. Rotulo del archivador que contiene las historias laborales 
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10. RECURSOS 

10.1 Recursos Humanos 

Para este trabajo se contó con la colaboración e intervención de la Profesional 

especializada, Líder de Gestión documental en la CNSC, quien aportó su experiencia laboral y 

formación académica en la orientación y supervisión de este trabajo. 

La intervención mía, como estudiante/practicante de CIDBA Uniquindio. 

10.2 Recursos Técnicos  

Se utilizó un computador Hp Hewlett Packard, para la elaboración y entrega del Formato 

Único de Inventario y la elaboración de  hoja de control de cada uno de los expedientes. 

Una impresora Láser Jet 600 con el fin de imprimir los productos ofrecidos. 

10.3 Recursos Físicos 

En ese aspecto fueron varios los recursos utilizados como las instalaciones donde reposa 

el Archivo de las Historias laborales, de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en un principio 

ubicado en la Sede del  IDRD, y  al  final de la práctica académica trasladados a la sede principal 

Carrera 16 N° 96 64 piso 7 en la ciudad de Bogotá. 

Estantería rodante adecuada a las necesidades propias de un archivo de gestión en 

condiciones de ofrecer información pertinente, adecuada y autentica. 

Fue necesario realizar la solicitud de 30 cajas X200 y de 200 carpetas en yute con sus 

respectivos ganchos legajadores plásticos, además se utilizaros elementos de oficina como hojas 

blancas tamaño carta, lápiz, borrador, sacaganchos, colbon. 
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11. RESULTADOS 

 

Para este apartado deseo resaltar varios aspectos: 

Como resultado general, es evidente el cambio del aspecto físico del  archivo  de la hojas 

de vida de exfuncionarios ( así lo denominaban en principio), de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil, pues pasó de ser un cumulo de carpetas en unas cajas, agrupadas en un lugar 

lejano y sin ninguna intervención que le diera el carácter de historias laborales, al finalizar se 

cuenta con un archivo de historias laborales debidamente organizado, inventariado en 

condiciones de custodia y seguridad apropiados, bajo la responsabilidad de un funcionario de la 

división de talento humano y se puede indicar que es este momento es la serie documental mejor 

organizada y dispuesta de acuerdo a la ley y la normatividad vigente. 

Otro aspecto relevante, es el trabajo de sensibilización que se llevó a cabo para la toma 

de conciencia de los funcionaros que en adelante llevaran a cabo la organización y custodia de 

las historias laborales en la entidad, pues se les socializó y contextualizó el trabajo realizado, y 

se les ofreció apoyo y orientación, para  las ocasiones que vayan a realizar estas tareas. 

Finalmente y apara resaltar, e l resultado obtenido en el aspecto personal, relacionado 

con mi desempeño durante la practica académica, es sin lugar a dudas uno de los más valiosos, 

sin  demeritar la trascendencia reconocida en los párrafos anteriores; tener la posibilidad de 

profundizar y realizar la organización de una serie documental compleja como es la Historia 

Laboral, aportó para mi conocimiento, adiestramiento y habilidades, lo cual servirá de manera 

indiscutible para mi ejercicio laboral como profesional en Ciencia de la Información y la 

Documentación 
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La seguridad de las instalaciones ha sido establecida de tal manera que los expedientes de 

Historias Laborales, reposen en un archivador con llave y bajo la responsabilidad de un funcionario 

de la división de talento humano, el cual tendrá la responsabilidad de velar por la custodia y 

resguardo de esta serie documental en procura de su conservación. 
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12. CONCLUSIONES 

La serie documental Historias Laborales, dentro del archivo de una institución, constituye pieza 

fundamental dentro del patrimonio documental de la misma, lo cual influye para que se considere 

prioritario en la organización y custodia de la dependencia a su cargo. 

Es así como a nivel nacional existe la Ley General de Archivos y la circular 004 de 2003, para 

la organización de historias laborales, sin embrago, en la investigación para la elaboración de este 

trabajo de aplicación, no fue fácil ubicar bibliografía nacional referente al tema. 

De otra parte, el haber llevado a cabo esta práctica académica ayudó para evidenciar una 

situación muy frecuente en las entidades del estado y es el hecho de no cumplir la normatividad 

relacionada con la custodia y organización de las Historias Laborales sea por falta de presupuesto, 

sea por falta de compromiso y política institucional. 

De tal  suerte  que la Comisión Nacional del Servicio Civil, al no contar con instructivos y 

sistema de información integrado hace que haya perdida de información y de tiempo al momento 

de realizar la búsqueda de una historia laboral. 

Finalmente, deseo mencionar  que para este trabajo de aplicación, se contó con la utilización 

de las nuevas tecnologías de la información tanto para la captura de datos como para la 

digitalización de la información, lo cual  asegura que este aporte perdurará en el tiempo y servirá 

como herramienta de consulta y control a las personas involucradas en la custodia de la serie 

documental. 
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13. RECOMENDACIONES 

 

Se recomienda la instalación de una cámara de seguridad que apunte al archivador que 

contiene las historias laborales con el fin de controlar el ingreso al personal autorizado y 

garantizar la reserva y custodia de las mismas. 

Se recomienda actualizar la base de datos con las novedades correspondientes al ingreso 

de nuevos expedientes al archivo. 

Se recomienda, contar con un disco externo que contenga copia del archivo digital tanto 

del FUID, como de las imágenes digitales de los expedientes. 

Se recomienda contar con un instructivo para la conformación de los expedientes, de 

igual manera documentar el procedimiento para préstamo, consulta, copias e inserción de 

documentos; sin menoscabo de lo anterior, se recomienda capacitar al personal a cargo de esta 

labor. 
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Definiciones 

 

Administración de Archivos: Conjunto de estrategias organizacionales dirigidas a la 

planeación, dirección y control de los recursos físicos, técnicos, tecnológicos, financieros y del 

talento humano, para el eficiente funcionamiento de los archivos. 

Archivo: Conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte material, 

acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o privada en el transcurso de 

su gestión, conservados respetando el orden para servir de testimonio o información a la persona o 

institución que los produce y a los ciudadanos como fuente de la historia 

Archivo central: Unidad administrativa que coordina y controla el funcionamiento de los 

archivos de gestión y reúne los documentos transferidos por los mismos una vez finalizado su 

trámite y cuando su consulta es constante. 

Archivo de Gestión: Archivo de la oficina productora que reúne la documentación en 

trámite sometida a continua utilización y consulta administrativa  

Archivística: Técnicas aplicadas o que tratan de los archivos, de las colecciones y 

documentos que ahí se conservan. 

Archivo histórico. Son los formados con documentos procedentes de las fuentes 

obligatorias o potestativas, tanto del sector privado como del sector público, que por su contenido 

o naturaleza se deban incluir en archivos históricos.  

Carpeta: Unidad de conservación a manera de cubierta que protege los documentos para  

su almacenamiento 

Ciclo vital del documento: Etapas sucesivas por las que atraviesan los documentos desde 

su producción o recepción, hasta su disposición final. 
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Conservación de documentos: Conjunto de medidas tomadas para garantizar el buen 

estado de los documentos. 

Custodia: Responsabilidad del cuidado, protección y conservación de documentos  

Conservación documental: Conjunto de procedimientos y medidas preventivas y 

correctivas desarrolladas para garantizar la integridad física y funcional de los documentos de 

archivo sin alterar. 

Documento: Información registrada, cualquiera que sea su forma o el medio utilizado, todo 

soporte que registra información física. 

Documento de archivo: Registro de información producida o recibida por una entidad 

pública o privad a en razón de sus actividades o funciones 

Expediente: Unidad documental compleja formada por un conjunto de documentos 

generados orgánica y funcionalmente por una instancia productora en la resolución de un mismo 

asunto. 

          Fechas Extremas: fechas que indican los momentos de inicio y de conclusión de un 

expediente, independientemente de las fechas de los documentos aportados como antecedente o 

prueba. Fechas más antiguas y más reciente de un conjunto de documentos. 

Foliación: Numeración no interrumpida de una serie o documentos que constan en más de 

un cuaderno, tomo o volumen.  

Folio: Hoja de un libro o cuaderno, particularmente cuando están numerados por hojas y 

no por páginas. 

Función Archivística: Actividades relacionadas con la totalidad del quehacer archivístico, 

que comprende desde la elaboración del documento hasta su eliminación o conservación 

permanente. 
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Gestión Documental: Conjunto de actividades administrativas y técnicas, tendientes a la 

planificación, manejo y organización de la documentación producida y recibida por las entidades, 

desde su origen hasta su destino final con el objeto de facilitar su utilización y conservación. 

  Historia Laboral: Conjunto de documentos de un funcionario desde su vinculación, 

permanencia y retiro en una entidad. 

Habeas data: Es el derecho que tienen todas las personas de conocer, actualizar y rectificar 

las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y los demás derechos, 

libertades y garantías constitucionales relacionadas con la recolección, tratamiento y circulación 

de datos personales 

Instrumentos Archivísticos: Herramientas con propósitos específicos, que tienen por 

objeto apoyar el adecuado desarrollo e implementación de la gestión documental y la función 

archivística. 

        Inventario Documental: instrumento de recuperación de información que describe de 

manera exacta y precisa las series o asuntos de un fondo documental. 

Ordenación documental: Fase del proceso de organización que consiste en establecer 

secuencias dentro de las agrupaciones documentales definidas en la fase de clasificación. 

Organización documental: Proceso archivístico orientado a la clasificación, la ordenación 

y la descripción de los documentos de una institución 

Patrimonio documental: Conjunto de documentos conservados por su valor histórico o 

cultural. 

Principio de orden original: Se trata de un principio fundamental de la teoría archivística 

por el cual se establece que la disposición física de los documentos debe respetar la secuencia de 
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los trámites que los produjo. Es prioritario para la ordenación de fondos, series y unidades 

documentales. 

Principio de procedencia: Se trata de un principio fundamental de la teoría archivística 

por el cual se establece que los documentos producidos por una institución y sus dependencias no 

deben mezclarse con los de otras. 

Tablas de Retención Documental: Es el listado de series con sus correspondientes tipos 

documentales a los cuales se les asigna el tiempo de permanencia en cada etapa del ciclo vital. 

Unidad de almacenamiento: Cualquier unidad física de material de archivos tal como un 

volumen y legajo, un expediente, etc., disponible en las salas de estudio. 

Unidad de conservación: Dentro de la conservación de los documentos sean folios o 

expedientes aunque se encuentren agrupados con ganchos o costuras la archivista se define como 

la unidad de conservación en base a cualquier archivo. 

Unidad documental: Unidad de análisis en los procesos de identificación y caracterización 

documental. Puede ser simple, cuando está constituida por un solo tipo documental, o compleja, 

cuando la constituyen varios, formando un expediente. 


